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El Tribunar cl6 Juicio 6sts int€grBdo por ALVINIS ALMENGOB AVILA presrdente, BASILIO

GUERRA GUERRA, roláto. y CARMEN GISEI¡ BATISTA PlTTi, terc€r iusz. dicia la

sentenc¡a cúrrespond¡€flt8 al iuloo celebrado el 18 de abril do 2024, a la c¡udadana

MAYLEEN PETHITA AILEEN GAFCiA UHlEfA. mu¡€r, panameña, mayo¡ da edad con

cedula 4-723-2296. nacjda al 12 ds agosto d€ 1981, con res¡denoa en 8l d¡strito da

Davrd. Urbanrzaqón Sánl,a Cruz a un coatado dol Mini Súper La Porla: a quian el

Mrnrst€no Público le haca cargoc por el delito Conúa kcs Ssvldoras Públrcos, regulado

en er adicuro 360 d€l código Ponal, en d6irlm6nto de KELY ARAIZA GALVEZ, 8n su

luncrón de ágenls d€ policía.

Pa.trciparon por el M¡nistsrio PúUico, ol l¡canc¡ado FIICAROO JULIO JURAOO, Fiscal dB

Jurcro de h provincia de Chrriqui; sl licanclado CARLOS ROOR¡GUEZ, O€fansor Público

de la acusada MAYLEEN GARCíA UFIEIA. pras€nto 6n este aclo de aud¡enc¡a.

ANTECEDENTES

PRImERO: L-a causa se suslonta en la acusáción lormal¡zada sl 6 ds oc,trbr6 do 2023.

de donde s€ desprBnde qu6 sa aclsá á MAYLEEN PETHITAAILEEN GARCiA URIETA.

d€ habor obslaculizado m€d¡ant€ vrolsncia a in¡midación un all8nam¡snto que se

realrzaba en su res¡d€ncia, al goh€ar a la agonb KELY ARAIZA GALVEZ, cuando e3ta

realizaba sus funcion€s, hecho acaecido lá tarde del 15 ds iun¡o d6 2022; conducta que

la acusaoón la subsum€ en 6l afticulo 360 dol Código P€nal.

SEGUNDO La F¡scel¡a 6n Bu abgato ¡niciel manlosló que está en la capacidad de pro-

bar que la acusada mod¡ant€ üotgncia. eF cida sobre KELY GALVEZ, funcionaria públi-

.¿ que realrzaba allanam¡onlo en su residoñcia: obslaculizó la dil¡g€nc¡a ¡udroal, slo lo

probará con testigos y documgntG que prac{icará 6n iurcio, acrodilando asf, la eiscuc¡ón

del de¡rto descnto en €l articulo 360 del ffiigo Penal.

El del€nso¡ público d€ la acusada, rnanlestó que ¡a fiscalla En conLa do su rep.e8€ntada

no ti6na un caso; prrss toda cGE ¡nv€sligtr¡ón ¡nioÍó para acrodilar €l delito ds lssones

p€rsonales s¡n embargo, alno cxisür la acreditrcitn d€ las lár¡ooeg gfltonces acusa por

el delrto de obstaculizar la funcbn jud¡cial, mcdbnte vrolgñcia: por lo qu6 aquí no hay

dellto. s¡no ¡ncongru6nc¡as y s8o saldrá de la prac{ica probalofla.



Una v€z praclicádas las pru€bas anuncia@ y sdmiüdas sa te concadió eltérmino s las

panes para exponar $rs alegatos ñnal€s.

La F¡scalls exprosó qus tal corno lo hebla indÉ8do sn su alogalo d€ ¡p€rtu6, c!ñsi,ora

quo probó que la acusada con su acluar. al golpoar a la funcionarh públlca KELY

GALVEZ, obstacul¡zó le labor de áda, qu6 se encontraba slectuando un allanamianlo

(diligoncia iudicial) en la rssdsnc¡a de la acr6ada; pues las pruebes praclicads§' tanto

testimoniales. documont8ls y poridals, acreditan la violencia, la condición do

funcionaria públrca de la víctima, por lo qua de€d€ ya dde una sancióo 6i€mplar.

La delensa, exprssó quo pocas \É066 ss llevan casos como aíe: pues d¡c€ que según

el Ministerio Público, s€ probó la daü¡ción dsl delilo qus descnbs el arlículo 360 del

Código Penel dics qu6 s6 probó qus su rsprcs€nbda obstacul¡zó hs funcim€s do la

viclima; sin embargo, lodo§ los t68ligo6 y la pru€ba docrJmantal o§tabl€c€n que h
dil¡g€ncia s€ llavó a cabo, s¡ qrlo og as¡, se debe recúrdar qu6 nu€stro Códlgo p€rlal 6
fnalista, y esto lo e'slableco el artfculo 26, po{ Ento la csGelided por sl sola, no bala
para ls impdac¡ón iurid¡ce dsl ro8ultsdo: agr6g6 qu€ no ss debe de creer on lo o)Quogb

por los agentes, puss se probó qu€ osbs gngañafon a la ecusada. haclándolo cfo€r que

tonla qus ir a rsndk un informs e la oñcina de 18 O.l.J., dJando la inlención manii€sta 8ra

arr$tarla. tal cual ocunió. Cuo3tonó la Grsdiblidad da b víclima. al indicar que á8tE

mintió al dacir que corno agsnto de lá pollcía no hlble rec¡tido instrucción 6n dsfeosa

personal, al igual quo mintió sobre la lgsklt y gdpc. por lo quo pide la abcoluc¡óri ds su

16pfes€ntada.

L¿s panes replicaron oponióndG€ a lo medular de los ak galos d€ lá coñtrapertg; la

vic-tima y aarsada 66 dirigeron el Tribunal y poslenor a €lb se dolibetó y se rmidó ds

manora unánime una d€c¡sión de cond€na.

HECHO PROBADO

Se da por probado que la ciudadana ¡IAYLEEN PETHfIA AILEEI{ GARCIa URIET ,

muier, panam€óe. meyor do eóad con códula 4-723-22 , nacida al 12 de agosto d€

1981. para la tarde dgt l5 d€ iunio da 2022, la inñnó una patada €l en abdomen y

empulón a KELY ARAIZA GALVEZ, agont€ de la Ohec,c¡ón d€ lnvost¡f¡acaón Judlc¡al.

cuando esta se en@núgba cump¡isndo con su daber, al raalizar un allanamignto en la

residencia d€ ¡a aalsada; acro de üol€ñcia quo obstac{rlizó las tunciones iudicialss que

se desarrollaba
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FUNDAMENTOS LEGALES

PRIITERO: En la dscisión ds condona 8l fribunal de Ju¡cio elima que el hecho illcilo

cuya epcucón le atrrbuys al M¡nistano Público a la c¡udadana IAYLEEN PETHITA

AILEEN GARCIA URIETA, tus prob8do en iuicio; ést8 conciuslón surge ds laE prusbas

practrcadas 9n oralided y €n contradicción, les cualas se valoramn de acueldo a la sana

crilica. y de contormidad al artículo 380 del Código Procssal Penal: pru€bas que se

descr¡b€n y se le as¡gna valor d6 la sigu¡onto manera.

Para €mpezar. s€ trajo la dsclaraoón de la otÉndida KELY ARAIZA GALVEz. qu¡6n tue

enláticá en doclarar qus el 15 ds Junio do NU, $ horas do la tard6, glla y dos '2'

compañ€ros má§ I{EYDI YARIVEÍH 60 ZALEZ ARTII{EZ y GUILLER O PINTO

ARAÚZ, acompañ8ron a GENARDY RAMSES OUINTERO GONáLEZ y aI FiSCAI

EYSON SAMUDIO e realizar un allenamianto Bn la r€s¡lonc¡a d€ la aansada, ubcada

dragonala las of¡ona dg la D.J.l. on BlTerronal, oxplssó que su penicipaclSn fu8 por qu€

asi sus supsnoras ss lo habfen s8ignado y al aslEr dantro de sus funcion6 ella acudió.

Agregs qu€ el 1169ár. le acusade s€ mosró pooo cooporadora, poro que se l€ mo§tró le

orden, e dentúcaron como funcionariG do ¡nv€stigaoóñ. y éstB sccodió, pero siompre

mostrando disconlormidad, indica qu€ s€ hrscaba un pasaports y enE6rss de propiadad

del compañero s€fltimental d€ la acusada, ella buscó en ol flarlo doñd€ duerme la

acusada. que al salir al pasillo €ste trato de agrsdirla interviniondo su cornpañ€ra. que 6n

el sogundo cuado que lu€ I rogistrar, al lovanEr un colchóñ y sacar un8 bolsa para

regstrarla. la acusada se le abalánzó lanándols uña petada on el vi€ntre, emB¡áodola

contra la pared. dice que la acuaada en bdo üsmpo 88 diriglS hac¡a ello§ ds man€ra

rrrespetuosa e rnsultativa, agEega que elL p¡lió awda de sU3 compañ€ro6 quianos

acudieron y sometaron a la actjsada para pooarle las 6spcas, m¡anlras ósts gritaba e

rnsuhaba y pedia llorando qu€ la delaran Es da mencionar qu€ ésia narativa oftecida

por la v¡c¡ma. la confirmafl con sus dsc'laracion6 los tesügos NEYDI YARIVETH

GONáLEZ, MARIíNEZ, GUILLERMO PINTO ARAÚZ y GERAROY RAMSES

OUINTERO GONáLEZ. quienos sn e¡ €xamen de testigos tuoron conl€st€s y

co¡nckiente en lo d,apuegio por la vicüma; po? lo que ol Tfibun¡l l€ concede plano vslo.

probatorio pa€ acredrtar los hochos por e[os atastadoi pu€a no 8a ácrodtló, qua ton¡an

rnterés €n laltar a la verdad, ni mucho menos mántsnian algún grado de enomistad con

la acusada, que los llevara a tallar a la verdad.

El fubunal. al ponderar l6s pruabas pr63onladss por la defpnsa debe indicar que la6

mitnas no olr€c€n .ázones sufici€nt8s para daavirtuar o cráel la duda sobre la

ex¡$encia u ocurancia d€l h€cho ecusado, puos s€ preli6ntó la d€deracón de le

acusada MAYLEEN GARCIA URIEIA. quie¡ fue clara en s8ñalar que ella en ningún

momento golp€o o or¡prJjó a ls funcionana Flb¡ica qrando esls cumpl¡a coo 5u deb€r,
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agrsgo. que ella lu8 la atacada por los age¡t6 y qus 6lla 9n d€terrsa de su intogrkJad

pudo habor golp€ado 8la agente. pero qu€ no era su intención; lG argúmonlos

expusstos con su declarac¡ón por la acusada, no oncr¡antran €spaEo sn la prueba

olrecda. pues en ningún momento s€ ha salablecido 6n juicio qu6 fusrofl los ágento8

qurenss s¡n n¡ngún moüvo aOr€dieron s la aarsada. pu€s Bll(xl gsEban ahí 6n

cumplrml€nto de un d6b€r l6gal: ellos inÍomaron a la acusada sotre la dallgencia €

iñtansión de la misma: tamb¡á¡ los t63limoniog ofrác¡dos por la acusación dan cu€nta de

qu€ la dilig€ncia so s*ab€ d,esanollando. aunque con ol disgulo da h acusads y quo

lue en el segundo cuarto cuando óst8 agrode a la funcionaria, lo qu8 haca quo los

d€más compañeros aclúen. En €§e punto ss monosler d€iar pla§mado que cuando §€

real¡za un allanamr€nto, los funcionariG iudlciales sa hacan acompañar pol los

orgañrsmos de rnval¡gacíón y por la tu6za polbial (Arl. 77 C,óóiEo Procesal Psnal), y

eslo para garanlr¿ar la segundad de log funcronarios; tamb¡én que los roforidos

organrsmos tienen sus paotocolos de actuación frenl€ a cualquÉr aclo qu€ tengE como

frn agrsd¡r. intslerir o impsdrr la realizac¡ón de una dilrgsncla tudicaal, y asi lo proceptúa

el articulo 75 de la norma proossal, al lJual quo lá Ley Orgán¡ca da la Policia Ntcional.

La d€fonsa tambrón prosafltó lE d€dareción de bs perilos VIDYA MARIT GU|TIÉRFIEZ

DELGAOO y KARINA PINEOA MAFÍíNEZ. módicG forens€s: h primora qu€ examinó a

la v¡ctima y dstó pla8mado quo éala no pr.sontrba nlngún signo do agrB§ión y por lo

cuál no se le eslgnó ¡ncapacldad y le sogtmda qu6 oxaminó I le 8q¡sadá y de¡i

plasmado que pr6eritaba más do 14 halhzgos ds 8¡gnos d€ viol€ncia (esquimosis y

esconacionos), las cuales muy bisn pueden sor el rosultádo do oblotos contundente y

agudos, no d€§carlarido qus pu€den ser 8l rs6ultaóo óe les acciones sdoptadas para

sometor a la ac{rlada en el mom€nto quo ag[sdi5 a h viclima. L¡ mpoíancla d€ €§ta

poricra para Ia delonsa €§ acroditar que la vlclima mionle sobre la egreslón, ya quo en sl

plano málico loronsa las mi8mas no so otúidend8, aspecto que 9¡ se cumdo 6n el

examsn Íxidlc! practicado e su rapresoritada. Sobrs esh a6poclo, con3ld€re ol

Tñbunel quo ol hecho d€ qus dfn¡camente no so aüdenc¡a la agtssión roc¡üda por la

victima, no deb€ ser conslderada como in€xiú6nt6, pü6s existg la Pruoba test¡monial que

hace rsler€nqa a la agre3¡ón r€c¡t ida por sla, al igual quo la lotgnss KARINA PINEOA,

no descartó la posbilidad óo que 166 l6€¡oo€s pr€sonto en b anatomia d€ la acusada,

sea €l producto de lá oposición o rosistencia de ásta al acc¡oñer dB loa ag€ñles que

pretsndlan ssposarla y conúolSrla 8l habor l€G¡onado a uns funcionaria.

ts dable rndicar, que sl F¡scal oncargado de la diligancia d8ió con§tanc¡8 sn ac1á de

allañamienlo, la cual lus loida, qu€ la acl8áda agr€d¡ó a la funcionaria KELY ARAIZA

GALVEZ; por tanto, y como s€ há indicado no sxils la monor dude por parte dol

¡uzgador col€giado Eobre la @u¡roncia de la agÍas¡ón glocutada por le acusada en contra

d€ la tuñcionaria KELY ARAIZA GALVEZ, el dla que esta cumplla con sus lunoones.
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Por las razonss antes indicadal, y sulsnradas en lo drcho por los tsstigos y d€má8

prusbas es qu6 con§doramo§ a le ciudáórná IAYLEEN PEÍHITA AILEEN GARCIA

URIETA, muFr. panamoñ8. mayor d€ 6dad con oádub 1.723'2?€f,, nscida el 12 d€

agosto de 1981, autora d€l h6cho qus le aq.Éan es deci de hab€r rsalizado sctos de

agresión en cootra d€ una luncionaria públi{:a quisn cumplía con su dobar; adacuándose

tal conducta pur¡itr\¡e sn k) normando en 6l arlicu¡o 360 del Código Penal. que tiprfica y

sancioña el delito Conua los Funcronafios Públlcos.

Oecimos lo ant€r@r por que las exigencias d6l lipo, 8a sati§facan an la causa Eometda a

cnterio docisorio ds est€ fribunal: prj€s 63tá acrsdttaóo quo la viclima. es luncionar¡a

publrca, pues asi sá d€mu6stra con la pruebá docum€nlsl l€ida por la llscalia coml3tenle

en el acta de toma de pososión d€ 18 pr€nombrada: que la misma so encofltraba an

cumplrmrenlo óe sus daberes. prJ€s se cuelta con la eutorización dol allanamlgnlo.

expedida por un Juez de Garsntfa. pru€ba qu€ fue lsíds en lu¡clo y que lacultaba y le

€xigia a la luncpnaria ac'luar en cumplimrenlo de la Ley, tembián sa acr€dita el actuar de

la funoonaria con la lectura del ectá dg allanamienlo en dond€ €s msncionada como

func8naria prssents y achlsnto; sn cuanlo a la violencia oiercida por lá acusada 8n

co¡tra de la funcionana. dobomc ¡ridier qua la misma so acr€dite con 18 óeclarac¡¿n de

los tesligos prossntado po. la acusactón.

Ahora bi6n sl sbooado dglonsor de los rnt€rsgas d€ h ac1Eada 8oñeb qu€ la conducia

no 6s punü16 porqu€ ls ar.uada no tenle la nler¡sóo do oboladrllzaf 6l desanollo de la

drligencia, qu6 sn todo mornonlo cooporo y que lo ocurrido lue el r€sultado d€ 18

agres¡ón procesal que si{¡niñcaba el allaneñi€nto pere 6u. al ioual que d€sde un punto

d€ vGiá dognát¡co (Al¡orlo 26 párralo sagündo del Códrgo Panal) els¡mple hocrro d€ la

causalidad no bagts pars 18 impiJtacióo ,uldica dál r€§t hedo, puea priorizá qu€

indgpendionte del actuar d€ l8 ac1¡54óe.9n n¡ngún moÍIrBnto su actuar €^/itó o

obstsculizó el resultado ( qu€ ol allansm¡€nto se roal¡zt.a), p{¡os el ecia do alhnámisnto

es claro 6n rndicar que ol m¡sÍio coocfuyó

Sobre lo argumentado, d€bom,os indicar, y elo fu€ s€ñalado anteriom€nle, qus los

funcionaros ¡ud¡ciales al llovar acabo, las di\r€Éas dilig€nci8s gozan de un signumsro de

lacultados co€rotivas (Art¡culo 75 dol Código Procssal Penal), €ato quiere dectr, que

rodistrntamente de la opos¡cih qu6 pongs qralqur€r porsona o gtupo, si al funooñario

desoa y usa sus lacultadss cosrcitivas, la dlllggncia 9. reslizara, pgro €ato. no quiere

dscir, que Bl actuar violento, h desobod¡encia d€l oudadano ei€cuieda dur8nte sl

desarrollo d€ la d¡ligoncia ¡udbial. no pu€d6 ser cqxtilorada como ob§táo.¡lo por sl solo

hecho de que la drllg€nc¡a se reaftzó, pues r€ otaffiog. los aclos tenóÉrtoa a

obstaculizar €l dgsanollo do una d¡ligoncia. no ss miden por €l rssultado que se logre, si

no por la rnlencróñ de lo9 mismos.
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Oebemos petontár qu6 la aqtsada. al rnicio d6 la dil¡g€nc¡a. fue ¡niormeda sobr€ 6u

procoóoncia y eutorizac¡ón. fug inlormaóa gobfe lG funoonarios acluanlas y sobre la

frnalrdad de la mlsma, sto quiore d€c¡r que cuahui€r acto üobnto tend¡ent€ a evitar su

normal r€elzacón. sa áóecua a uns activided con el ñn de obstrculizar su desarrollo.

aspscto que porsigue la norme p€nal irfnngda.

Para concluir, y no es una exim8nte d€ respmsábilidad, considoramo€ que la act¡sada.

conscrento de la d¡ligsnoa qug se dssarrolla en su rssid€nsa, acluó con la inlonción

obstaculizar sl allanamiento, pues consid€rabá qu€ los funcionaños qu€ la desanollaban,

lo hacian para la\orecor la situaqón de su ex parela. eslo €a d€tnmonlo de elle. pu6s

6sla manilestó que durante ol dasarrollo del allañam¡oñto no Bslaba enoiada. si no

indrgnada porque los lunconaflos en v€¿ de proteg€rla a €lla como nac¡ona¡, pramiaba¡,

sagún elle. las ox¡g€nclas dg un oxtranleto, p€ro es €l caso que dssconoco el

mandamrento Constluc¡onal que €nunoa y axigs cumpl¡r el Aliculo 17 de nuestra

Constitución Po¡rtrcs.

SEGUNOO PaTa dositicar h peflá que l€ crxmspondo á la acu6ada AYLEEN PETHITA

AILEEN GARCIA URlEfA, panimos dol hecho da que el acusador pidl5 la pana máxime

de cinco años, dado a qu6 sn sl hscho comulgán la máyorla de les circun$ancia6 qu€

€stableca al articulo 79 d€l Códi0o Penal, la delsnsa solicrto lá impcición del minimo

(DOS .2- AÑOS OE PRISIÓN) dado I qu€ lrr repr€santsdá no ragistra anlecgdenlag

panales, y al no qu€rcr causar un daño do lant8 gfa\Édad s€ l€ reconozca la ata¡uentg

regulada an 6l articulo 90, numerel 2 dol Código P€nal. Ahora bien, cab€ indical qu€ la

norma penal violada (art¡culo 380 d6l Código Peoal) impooo a sus transgros(vss una

peña que puede n de 2 a 5 años d€ pria¡ón, y consecuenles con lo probado,

considgramos que lo argumentado por sl Minbterio Público para p€dir la pena máxima (5

anos), no Juslifican la imposic¡ón dE tal raprochs, pue6 h paná tien€ un lin disuasorio

para que el §ancionedo 3a abslanga de ejecutar nuovamonte la conducta, y no un ññ do

ssrvu de elemplo para otos transgresore6. mn lo cual s€ estella üolentando la

dos¡ricac¡ón p€nal. y aleiendo ssta dB las crrdJostanc¡as espsciñcas y corcr€tas do cada

ca§o.

Por lo expuosto es qu6 cong¡ireramoo qus dado a quo 18 l€sióo r€ciuda por la víctima no

d6¡ó rosutlados nglastos (num€ral I del Anlculo 79), la acusada actuó b4o la

estigmatlzac¡ón de qu€ lo3 agontoa raspondlsn slquorer de s{¡ expareis; (numsral 2), la

aclr§ada no fsgrstfa aniec€dcnEr peñalos: (numcral 4), ss gug 8e d€ó9 lmponsr 9l

min¡mo, Bs d€cr 2 años d6 prBlrn, y robaiad€ u¡ lsrcio (8 rl€a83 d€ prÉión) al

reconoce.le la atenuánig rsgulada eo el artic1rlo 90 numofal 2, €s d€cir no habor toniio la

rntsnqón de causar un m8l d6 tanta gravedad como 6l que 30 produio, pu€s para ls

feche 6n quo ocurrió sl hacho, la aaJsada sontía ismor d€ qus sg produl€ra un contagio

de covrd, pues ggtába¡ prss€nb 3u3 do6 hiios monores uno de lo3 c1Jal€6 ora lactanta,



por lo que en slecto s€ lg cons¡{rera, la atsnuante sdi:itada por su abogado defao8or.

quedando la Éna 6n DIECISEIS -16- mEgEE DE f,RlslÓtti y se impons como Pena

accesoria la inhab¡l¡tación para sj€rcar tuncionas públicá§ por ol ¡éfm¡no dB Ufl -l- AÑO;

como autora dol delito Conta los S€rvrdorss Púb¡icos qu€ dascr¡be €l Anículo 360 del

Código Penal.

PARfE RESOLUTIVA

El Trbunal d€ Juicio de la Provincia de Ch¡riqui RESUELVE: CONDENAR a la

crudadana AYLEEN PETHITA AlLEEtt GARCIA URlEfA, muier. pánameña, mayor de

edad con céduta 4.7?3-2m, nacda el 12 d€ agosto d€ 1981, mn rssidancia en 6l

distrilo de Davd. Urbanizeción Sante Cruz a un costado dgl Mini Súp€r La Perla: a

CUMPLIR LA PENA OE DIECIEEIS -16- mESES DE PRlSlÓN y como p€na accesoriá.

UN .t. AÑO OE INHABILITACIÓI{ PARA EJERCER FUNCIONES PÚBLICAS UNA V€Z

cumplidE ¡a psna 9.rncDal. al cong¡derarga autor del delito Contra Los SeMdores

Publ¡cos, doscÍto en el artfculo 360 del Cód¡go Penal, e,€qjtado an paqurcro de la

funcronala púbhca KELY ARAIZA GALV¿Z IBARRA.

Se REE¡IPLAZA la pena pnncrpar d€ OIECISÉ§ (16) E§ES DE PRISIÓN. por CIEN

(100) D|AS MULTA a razón d,6 DOg BALBOAS (BI2.OO) por cada día, lo que da un total

DOSCIENfOS AALBOAS (Brit0o.00) pagaderc a¡ T6soro Naoonal €n el térmioo ds

SEIS (5) me3e!.

Se ordgna ol levantamianlo d6 la modlda caubhr: rsmltasa al Ju€z d€ Cumd¡miento h
cáusa para 18 adminisúacitn y confd de hg pgms aqul ¡mpu6€ias. Todas las partos

pres6nt6s se englanüan debidem€fl§ notiñcadás.

Girense las comun¡cacimog cofrsspoodignt€s. D€wálv8s€ a los intgrvinionles l8s

pruobas y les demás evidoricias ihclrporadas el ¡uiclo que la corrsspondan y procadan a

darle el destno pravisto en le ley.

FUNDAmENTO DE D€REGHO: Artículos 17. 25, 32 y demás d€ la Constrtución Polrtical

articu¡os 7, 13. 14, 26, 50. 90, 360 y demás concordantas del Cod¡go Penal. Anículos

358, 359, 364. 368, 376,380. 424.425. 426. 427, 428 y 4N del Código Procasal P€nal.

RoghtE o y Cúmplr..
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